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RESOLUCION DEFINITIVA 

Expediente Nº 2013-0380-TRA-PI- 

Solicitud de inscripción de Patente de Invención ”DERIVADOS DE 3-FENIL-PIRAZOL 

COMO MODULADORES DEL RECEPTOR SEROTONINERGICO 5 HT 2 A UTILES 

PARA EL TRATAMIENTO DE TRANSTORNOS RELACIONADOS CON EL MISMO” 

ARENA PHARMACEUTICALS INC, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Exp. de origen número 2013-0097) 

Marcas y otros signos Distintivos 

 

VOTO Nº 1193-2013 

 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. TRIBUNAL REGISTRAL 

ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las ocho horas con treinta y cinco minutos del 

cinco de diciembre de dos mil  trece. 

 

Vista la Solicitud de patente de invención denominada: ”DERIVADOS DE 3-FENIL-

PIRAZOL COMO MODULADORES DEL RECEPTOR SEROTONINERGICO 5 HT 2 A 

UTILES PARA EL TRATAMIENTO DE TRANSTORNOS RELACIONADOS CON EL 

MISMO”, presentada por el Licenciado Luis Diego Castro Chavarría, mayor, Abogado, titular 

de la cédula de identidad número 1-0669-0228,  vecino de  San José,  en su condición de 

Apoderado Especial de la compañía ARENA PHARMACEUTICALS INC, en la cual  indica 

que “la descripción, reivindicaciones y resumen se encuentran  adjuntos al  expediente 9098”.  

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO.  Examinados los agravios presentados por el Apoderado Especial de la empresa 

ARENA PHARMACEUTICALS INC,  en los cuales señala que las reivindicaciones objeto de 

análisis se encuentran en el expediente N° 9098, mismo que está en trámite de resolver en el 

Registro de la Propiedad Industrial según se desprende del folio 30 y siendo necesario verificar 
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por parte de este Tribunal si las reivindicaciones ya fueron analizadas,  con fundamento en el 

artículo 37 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos Nº 7978 del 6 de enero de 2000, 

corresponde suspender el conocimiento de este asunto, hasta que el Registro de la Propiedad 

Industrial resuelva analizar las reivindicaciones del expediente N° 9098. Una vez cumplido lo 

anterior, se continuarán los procedimientos de este asunto hasta el dictado de su resolución final, 

conforme a los artículos 22, 24 y 25 de la citada Ley de Procedimientos de Observancia, 3 y 28 

del Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto Ejecutivo Nº 35456-J 

del 31 de agosto de 2009. 

 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas legales expuestas, SE SUSPENDE el 

conocimiento del Recurso de Apelación  planteado por el Apoderado Especial de la compañía 

ARENA PHARMACEUTICALS INC interpuesto en contra de la resolución dictada por el 

Registro de la Propiedad Industrial a las catorce horas del diecisiete de abril de  dos mil trece, 

bajo conocimiento de este Tribunal. Se decreta la suspensión del conocimiento de este asunto, 

hasta que  el Registro de la Propiedad Industrial  resuelva  el expediente N° 9098. Una vez 

cumplido lo anterior, se continuarán los procedimientos de este asunto hasta el dictado de su 

resolución final. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los registros que 

al efecto lleva este Tribunal, manténgase el expediente en los archivos de este órgano. 

NOTIFÍQUESE. 

 

Norma Ureña Boza 

 

Pedro Daniel Suarez Baltodano              Ilse Mary Díaz Díaz                                  

 

 

Kattia Mora Cordero                   Guadalupe Ortiz Mora 


